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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e suscRiciON.-En esta ciudad por un mes 8 rs. por tres 2O.-Para fuera franco de porte, por un mes 

12 rs. por tres 34.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Nv m . 1362.

Circular número 361.
Los Alcaldes constitucionales de los poeOlos de es

ta provincia, Guardia civil y demis empleados de 
vigilancia, procurarán lajbusca de Vicenta Solana, mu- 
ger de Mariano Casamayor, natural de la villa de 
Biescas, y avecindada en Huesca, y caso de obtenerle, 
acordarán la comparecencia de la misma ante el Juz
gado de primera instancia de Huesca. Zaragoza 27 de 
Diciembre de 1836.—José Osorio.

Nú m . 1363.
Circular número 365.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y empleados de vigilancia, 

procurarán la captura de Tomas Blas Garulla, quinto 
provincial por el pueblo de Cati, en la provincia de 
Castellón de la Plana, y en caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno de provincia. Za
ragoza 27 de Diciembre de 1856.—José Osorio.

Señas de Tomás Gasulla.
Edad 22 afíos, estatura regular, color moreno, algo 

picado de viruela, y tiene una cicatriz en la cara.
NJm . 1364.

Circular número 366.
Siendo necesario que la distribución de documen

tos de vigilancia, correspondientes al año próximo, se 
verifique por todo el mes de Enero, con objeto da que 
los habitantes de esta provincia y establecimientos obli
gados á surtirse de ellos Ipuedan tenerlos en tiempo 
oportuno, los Sres. Alcaldes constitucionales dirigirán 
sos pedidos al oficial habilitado de este Gobierno, D. 
Mariano Barbaran, con un estado arreglado al modelo 
que se inserta á continuación. Zaragoza 28 de Diciem
bre de 1856.—José Osorio.

PUEBLO DE^ PARTIDO DE AÑO DE

Re l a c ió n de los documentos que se consideran indispensables para el surtido del vecindario.

Sello de la Alcaldía.
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. ' Nú m . 1365.
Circular núm. 367.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
proviocia. guardia civil y empleados del ramo de vi- 
ilancia, procurarán la captura de Fermín de Pablo 
natural de Godojos confinado desertor, del Presidio 
del Canal de Isabel 2.a y caso de ser habido, lo 
coudocirín á este Gobierno de provincia con las segu
ridades correspondientes. Zaragoza 28 de Diciembre 
de i 856.—José Osorio.

Señas de Fermín de Pablo.
Edad 33 años, estatura 5 pies o pnlgadae, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz regular, barba’cerrada, cara 
obal, color sano, es de oficio chocplatero.

Nu m . '1366.
Circular número 368.

El Excmo?, Sr. Subsecretario del* Ministerio de 
la'Gobernación, me comunica con fecha 21 del ac
tual, la Real orden que sigue. • .

Según Real orden que’ por el Ministerio de la 
Guerra se traslada á este de la Gobernación^ ¡con 
fecba)¡13 del corriente, ha sido declarado baja de
finitiva en el egército el Teniente del Batallón pro
vincial ¡de Vich, núm. ,68 de la reserva, D. Juan 
Gómez y Peres. Lo que de orden de la Reina 
(q. D. g.)'comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación pongo en conocimiento de VqS. á ¡nn de 
que dicho sugeto no aparezca con un carácter mi
litar que ha perdido con^arrtglo á ordenanzas y demás 
disposiciones vigentes

Lo que se inserta en este periódico' oficial para 
conocimiento y gobierno de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de. esta provincia. Zaragoza 28 de Diciem
bre de 1856.—José Osorio.

Nu m . 1367.
Circular número 369.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación, me comunica con fecha 16 del mes actual, 
la Real órden que sigue:

Habiendo sido dado de baja en el ejército D. Ilde
fonso Alfageme y Conde, Teniente del regimiento de 
infantería Infante número 5, por haberse escedido en 
el oso de lo Real licencia que le fué concedida, sin ha
ber justificado las causas que lo motivaron, la Reina 
(q. D. g) se ha servido resolver se ponga en conoci
miento de V. S., á fin de que llagando á noticia de las 
autoridades de esa provincia, no pueda aparecer aquel 
en punto alguno con un carácter militar que ha per
dido con arreglo á la ordenanza y órdenes vigentes. 
De Real órden comunicada por el Sr. Miuistro de la 
Gobernación lo digo á V.S. para los efectos correspon
dientes. , , . .

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
para conocimiento del público y gobierno de los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia. Zaragoza 25 
de Diciembre de 1856.—José Osorio.

Nu m. 1368.
DIRECCION GRAL. DE RENTAS ESTANCADAS.

No habiendo tenido efecto el remate del servicio 
de conducciones de azufre desde las fábricas de Hellin 
y Benamaurel á las de pólvora de Ruidera, Granada 
y Villafelichc y principales capitales de provincia, 
esta Dirección general señala para que se celebre se
gunda sobasta en el deapacho del Jefe de lajm sma, 
y simultáneamente en las fábricas de azufres de Hellin 

y salitres de Granada, el dia 4 de Frebrero próximo, á 
las doce de la mañana, bajo las condiciones que se 
insertaron en la Gaceta oficial del dia lí'de Juni) an
terior, y que se hallan de manifiesto en la sección es
pecial de pólvora de la propia Dirección y en las fabri
cas últimamente citadas.

Madrid 23 de Diciembre de 185’3.—Quintana.

Nu m . 1369.

Xilinisterio íc- ©racia p Justicia.

Circular.
Cou el fin de que tuvieran puntual ejecución las 

disposiciones contenidas en la ley dé enjuiciamiento 
civil respecto de Jueces de paz, se publicó por este . 
Ministerio el Real decreto de 28 de Noviembre ul
timo, estableciendo las reglas que debian observar- x 
se para su nombramiento, y encargando que los 
nombrados principiaran á ejercer sus cargos el dia l.° 
de Enero Ipróximo,

Solícitos) los Regentes de las Audiencias por el 
exacto cumplimiento de los deberes que en el mis
mo se les imponía, di.igieron, sin dilación, á los Go
bernadores de las provincias de sus respectivos ter
ritorios las comunicaciones oportunas para que les 
remitiesen las listas de las personas idóneas en quie
nes había de recaer la elecciou: pero lo angustioso 
del tiempo y la dificultad misma de su formaoion, es
pecialmente en pueblos de escasa vecindad, si en ellas 
han de ser comprendidos tan solo los que sean dig
nos por sus circunstancias de desempeñar tan im- 
porGanteo atribuciones, ha impedido á muchos Go
bernadores cumplir con el indicado requisito, á 
pesor de su notorio c-lo por el servicio.

En su virtud han recorrido á este¡ Ministerio va
rios Regentes de Audiencias exponiendo la imposi
bilidad en que se encuentran de realizar los nom
bramientos de Jueces de paz por carecer de las lis
tas al efecto necesarias, y lo consiguiente dificultad 
de que aquellos tomen posesión e' dia i? de Enero 
del año próximo, como se previene en el citado 
Real deccreto.

Enterada la Reina, y deseando que todas las Au- 
toridadei que intervienen en dichos nombramientos 
procedan con la circunspección y detenimiento in
dispensables en un asunto que puede ser de grao 
trascendencia, no solo para los intereses públicos, 
sino para apreciar también la bondad de la insti
tución de los Jueces de paz, en cuanto á su apli
cación, S. M. ha tenido á bien prorogar la elección 
de los mismos hasta Ide Febrero del año próxi
mo, en cuyo dia deberán principiar á egercer sus 
cargos. . .

De Real orden lo digo á V.... para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.... mu
chos anos. Madrid 22 de Diciembre de 1856.= 
Seijas.=Sr.....

Nu m. 1370.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En los Boletines oficiales de esta provincia núme
ros 151 y 152 se halla inserto el Real decreto de 15 
del corriente, con tres tarifas á que se refiere, por el 
que se restablecen disde l.° de Enero del próximo 
ano 1857 los impuestos de consumos y puertas, refun
diéndolos en una sola contribución que se denominara 
de consuijios^ exigible sobre los artículos que las refe
ridas tarifas expresan.

Mientras esta Administración se ocupa en designar
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GUIA DE QUINTAS.
T

AtóBES 1 lí HM&.
UNA SOLA OBRA EN DOS TOMITOS

dedicado*

a, foó éX-tcafocó Sectektetoó X (SLtj-uuio.iuúuio»:

Se venden Juntos ó separadamente, según la vo
luntad de rada uno, al íníimo precio de 1 rs.

. la Gula y 8 el Apéndice.

prospecto.
A últimos de Febrero de este año comenzó á ver la luz pública 

a «Guia de quintas» que anunciamos, y no obstante lo adelanta- 
osque estaban ya los trabajos del último reemplazo cuando llega- 
on á provincias y de que se escribieron diferentes obras sobre 
uintas en Madrid, Zaragoza, Barcelona, Valladolid y Sevilla se 
ipendieron en muy poco tiempo un gran número de ejemplares.
Acaso debamos el buen éxito que obtuvo á la recomendación 

ue de ella hicieron á los respectivos Ayuntamientos de sus pro- 
ncias algunos señores Gobernadores civiles: acaso el afan cre- 
iente cada dia en los Secretarios de las municipalidades en ins- 
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truine, proporcionándose pora ello todas las obras administrad 
Xita^T'38- Seade e"° 10 qUC I111"3’ dcbem™ creer quT¿ 
íh 1 u m de lmPorti>ncia cuando Autoridades tan resmí 
tob es llegaron a ocuparse de ella en los términos que lo hicieron 
y cuando un numero muy crecido de Alcaldes de todas las oro 

hlzoautor pidiéndole verifiMse d

La «Guia» contiene toda la parte práctica sobre reemplazos del 
qército activo, y hay en ella el vacio de la ley, reglamento y n» 
dro de exenciones. Escusamos decir, que publicada la obra * 
5UeL le™pol’ ca,:ece lambien dc la 'cy de Milicicias Provincia- 
es, de la instrucción para llevarla a efecto en todas sus partes y d 
ri’aSc"0»5 COnS,8U*nteS- P0reSt° Pues’ dam” b»í 3 '>

Entrelazados entre si ambos tomos, forman un tratado comol, 
d^TaunT D: 1-“ "luy ^'ms que ias MuníeiS 

tóca'cion en L qu'é vale™" Pr°Vmt,a,eS han de s“ P"

Por el estracto del índice de las materias de ambos tomos pus 

SrXs. H^qui "‘aS ° mmosi’“as en las cuestión.

Extracto del índiee de la eufia de quinta*.

Adoertcncuis sobre las operaciones del reemplazo. Del padroi 
del alistamiento: de la rectificación: del sorteo: de las exclusión 
y excepciones del servicio militar: del llamamiento y declaran, 
de soldados y suplentes: de la traslación de los quintos y suplen! 
a la capital de la provincia: delasustitucion.-Providencia disp. 
mendo la formación del padrón general de vecinos.— Modelo^ 
ac a.-ld. del padrón.-Jd. del acta del alistamiento.-Modi 
del alistamiento que ha de lijarse al público.-Modelo de las c 
dulas de ^tacion personal antes de la rectificación del alisl 
miento.- Acta de la rectificación del alistamiento.—Edicto 
pubhco anunciando el día y hora en que ha de verificarse el su

I d de las cédulas de citación pe
Fd^tA ) ’-m 13 dC llama,inento Y declaración de soldados 
Edicto al pubhco anunciando el dia y hora en que ha de veri 
earse la declaración.—Acta referente á este edicto.-Declai 
cion de los facultativos, respecto á la inutilidad para el — ■ serv

M.C.D. 2022



de nn mozo que presenta expediente justificativo en el acto.del 
llamamiento y juicio de exenciones.—Varias comunicaciones y 
•tros escritos entre los Alcaldes de dos pueblos diferentes, que 
versan sobre haber de hacer el soldado de las décimas sorteadas 
entre ambos pueblos, el que salió libre por no haber bastantes 
mozos útiles de la quinta del año del reemplazo en el pueblo que 
le tocó el número primero.—Expediente justificativo de inutilidad 
física para el servicio militar, instruido á instancia de un mozo, 
luego de verificado el sorteo, en vista del cual es declarado inútil 
por el Ayuntamiento.—Certificación librada por el Ayuntamiento 
á petición de un mozo que alega ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene con el producto de su trabajo, no obstante lo cual fué 
declarado soldado, después de oidas las justificaciones y contrajusr- 
tificaciones de los testigos presentados.—Otra id. id. id. á instancia 
de otro mozo por pretendida inutilidad para el servicio militar, 
y haber sido declarado útil por el Ayuntamiento.—Expediente 
instruido á instancia de otro de Ies mozos, en justificación de ser 
hijo único de viuda pobre á quien mantiene.—Expediente jus
tificativo de varios defectos físicos que pretende tener un mozo 
para eximirse del servicio.—Documentos que debe llevar consigo 
el comisionado por la Municipalidad para verificar la entrega de 
los quintos en la caja de provincia.—Espediente de competencia 
entre dos Ayuntamientos sobre la inclusión de un mozo en el alis
tamiento de ambts poblaciones.—Espediente de prófugo.—Soli
citud que debe presentarse á la Dipul ación provincial, cuando se 
pretenda la sustitución por medio de la entrega de 6000 rs.— 
Documentos que ha de presentar á la misma Diputación el soldado 
que quiera redimir su suerte por cambio de número.—Solicitud 
á la Excma. Diputación provincial pidiendo la sustitución provins 
cial con un mozo de 23 á 30 años.—Nota de los documento - 
que al efecto han de presentarse.—Otra solicitud á la Diputación 
pidiendo la sustitución con un licenciado del ejército, cuya edad 
no excede de 32 años —Advertencia de Jos documentos que han 
de presentarse con esta solicitud. -

Extracto «leí índice del «apéndice.»

Advertencias de lo que debe hacerse para llevar á efecto la ley de 
Milicias provinciales. Del padrón: délos alistamientos: de su rec
tificación: de los sorteos: de las exclusiones y exenciones del ser
vicio militar: del llamamiento y declaración de soldados y su- 
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la cepita, 
la caja: de la sustitución Fnm C| • M ,ic1lanos provinciales en 
tosÁldem *“ h -wT / 05 CUatr° alislamien-
Idem de la declaración de soldados y sítente -Idem d T"' 
'aciones que han de presentar los párroco sá" h n ' , re" 
provinciales con arreglo á la real orden de 91 , *1 ^'Putaaones 
las filiaciones, según la misma reaíórden 21Xfde.Abr,,—Idem 
caladas entre los mismos fnrmi 1 • e?’’ ^uchas notas inter
de Enero último con citas de reemP,azos de 30

d.

de inutilidad para dicho servicio, óic.^c™6^01® qUe S°n Caus" 

libranzas sobre correos ó en sellos de (!lléndonos s“ ""porte en 
a corono seguido los eje^Ce

A dÍrÍgi™ de laa -rt»:

de 188“m° de 'a C°nSta de 128 P^i^. y el del aPM«

de\uSy^rPÍdm 8 6 maS ejemPlares se ks rebajará un 10 por 100

Za r a g o z a : hn>. d e  An t . Ga u if *;------
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—3
los cupos que cada uno de los Ayuntamientos debe sa- 
tiifacer en el año prójimo, que será por regla general 
duplo de lo que bao venido pagando por el impuesto 
le la derrama, con algunas alteraciones según las di

ferencias que se observen entre las tarifas quo ahora se 
establecen y las que han estado rijieodo hasta el , 
ano 18 4, los que publicará muy en breve, debe ha
cer á los Ayuntamientos las prevenciones siguientes, 
á fio de que puedao tener adelantados sus trabajos 
para que la recaudación no se demora. ,

l.° Desde luego que los Ayuntamientos reciban el 
Boletin oficial en que se señalen los copos, manifesta
rán á la Administración los medios por que hayan ob
lado para cubrir el importe del cupo de ceda pueblo, 
según lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 
10 de Diciembre mencioyado, debiendo darles la pre- • 
ferencia que en el mismo se establece, y manifestarán 
en el caso de c-btar por los últimos las razones quo ha- , 
yao tenido presentes para desechar los primeros.

2 .° En el caso de que oblando por el medio 3.° 
deban establecerse puestos públicos con la facultad de 
1« venta exclusiva al por menor deberán tener pre
sente lo prevenido en los artículos 13, I 4 y lo de di
cho decreto, y el mismo dia que los Ayuntamientos 
soliciten lamenta exclusiva dejla Diputación provincial 
darán aviso á esta Administración para los efectos 
oportunos.

3 .° Tendrán presente los Ayuntamientos que para 
cubrir las atenciones municipales y provinciales no 
pueden imponerse recargos que excedan al importe de 
Jos derechos señalados á cada artículo en las tarifas 
núm. í? y 2.° con arreglo á lo prevenido en el arti
culo 49 del mencionado Real decreto.

49 Los Ayuntamientos respectivos tendrán ade
lantados sus trabajos con el objeto de que en el mo
mento de tener conocimiento de sus cupos puedan pro
ceder á las operaciones consiguientes para que oportu
namente pueda empezar á recaudarse la contribución 
de que se trata.

5.° Debo por último hacer presente á los Ayun
tamientos que los plazos para hacer efectivo en Te
sorería el importe de esta contribución, son los mis
mos que rijen con respecto á la contribución de in
muebles; de consiguiente los Ayuntamientos cuidarán 
de hacer efectivo en Tesorería el importe de cada tri
mestre el dia o del segundo mes del mismo. Zara
goza 27 de Diciembre de 18j6.=Lorenzo Fernandez.

Nu m . 1371.
El estanquero de Villar de los Navarros Juan Ar- 

cillero ha sido separado por esta Administración prin
cipal por haber expendido la sal con peso de Aragón 
en lugar del castellano como está prevenido, sin per
juicio de exigirle ademas la responsabilidad que cor
responde por la falta que hs cometido.

Y esta determinación la bago saber al público para 
su conocimiento, y para que al mismo tiempo sirva de 
correctivo á todos los demás encargados de la venta 
de sal. Zaragoza 26 de Diciembre de i85G.“=Loren¿o 
Fernandez.

Nu me r o 1372. x
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA DIOCESIS DE JACA.
Faltando aun la mayor parte de los pueblos de esta 

diócesis enclavados en la proviucia de Zaragoza que 
satisfacer el importe de los sumarios de Cruzada é In
dulto que luyan expendido en la predicación del año 
actual, á pesar de la excitación hecha por esta Admi- 
nissracioo en 23 de Noviembre último, se recuerda por 
última vez á los Ayuntamientos que se hallen en des
cubierto del expresado pago, que si hasta el dia 2 del 
próximo Enero no se presentan á liquidar su cuenta. 

se pedirá centra ellos- el apremio y demas que haya 
lugar. Jaca 23 de Diciembre de 1856.—Valentín F.

Nú m . 1373.
Nos el licenciado D. Antonio Sendin Femaudez, pres

bítero Canónigo de esta santa iglesia Metropolitana de 
la ciudad de. Zaragoza, Abogado de los tribunales del 
Reino, y en lo espiritual y temporal Provisor, Vicario 
general y Oficial eclesiástico principal de la misma y 
su Arzobispado por el Excmo. é limo. Sr. D. Ma
nuel María Gómez de las Ricas, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de ella. Se
nador del Reino, condecorado con las grandes cruces 
de Carlos III é Isabel la Católica tj en ausencias, en
fermedades y ocupaciones de S. E. I. Gobernador 
eclesiástico del Arzobispado etc. etc.
Por el presente citamos, llamamos y amonestamos 

por segundo edicto á D. Jorge Soler, cura párroco del 
Mas de Labrador, en este Arzobispado, que se ausentó 
de so feligresía por los años desde 1808 al 1810, sin que •' 
basta el dia haya vuelto á desempeñar su ministerio; 
i D. Manuel Peree, rector párroco de Bea, en esta dió
cesi, que se aucentó también ite la suya en primeros 
de Julio de 1851, sin que haya vuelto á desempeñar 
su ministerio; y á D. Francisco Esparza, cora párroco 
de Calando, también de esta diócesi, que se ausentó 
igualmente de la suya en principios de Agosto de 1855, 
sin que tampoco haya vuelto á desempeñar el suyo, 
para que en el término de quince dias, que darán prin
cipio al siguiente del que se publique en la Gaceta 
Madrid, comparezcan en este Tribunal y Notaría cri
minal, á cargo del infrascripto, á responder á los que 
se les baga, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, con
forme á lo dispuesto por el santo Concilio de Treoto. 
Dado, firmado y sedado en el Palacio Arzobispal de la 
ciudad de Zaragoza ú 23 de Diciembre de 1856,= 
Ldo. Antonio Sendin.=Por mandado de S. S., Miguel 
González, Notario.

Nc m . 1374.
D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama 

y emplaza á Cesáreo Emperador y Pallaras, natural 
de Pradilla, soltero, de 24- años de edad, hijo de Vi
cente y Juana, para que al término-de nueve dias, con - 
fados desde la fecha, comparezca en este mi Juzgado 
y cárceles públicas de rejas á dentro á oir los cargos 
que le resultan en la causa criminal que me hallo ins
truyendo contra el mismo y otros sobre quebranta
miento de condena ocurrida el dia 28 de Octubre último 
del presidio de esta capital en que se hallaba extin
guiendo su condena, verificado, se le oirá y adminis
trará justicia, y en lo contrario se continuarán las di
ligencias en su ausencia y rebeldía parándole el perjui
cio que baya lugar. Dado en Zaragoza á 22 de Diciembre 
de 1856—Gregorio Rozalem. =• Por mandado de S. S., 
Pedro del Rey.

Nu m . 1375.
Por el presente hago saber: Que en la causa que me 

bailo instruyendo contra Eusebio Zomeno y Flores, 
natural de Villar del Humo sobre bigamia, tengo acor
dado comparezcan en este mi Juzgado, calle del Coso 
núm. 164, Mariano-Bueno y Juan Robles, jornaleros 
del campo, mayores de 25 años, y Josefa Guairan y 
Pabla Blasco, mayores de edad, con el fin de que pres
ten su declaración en dicha causa, evacuando las citas 
que respectivamente les resultan, y por ignorarse su 
paradero, para que llegue á so noticia se anuncia por 
el presente. Dado en Zaragoza á 22 de Diciembre 

• de Gregorio Rozalem.—Por mandado de S. S., 
Francisco de Borja Soriano.
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" Nu m . 1376.

D. Saturnino Campos y UraelUs Tup- ao « ■ •tanda de Aliaga y Supartid Primcra

Por el presente anuncio hago saber: One me balín 
■ onruyendo causa de oficio contra Joaquín N™ lrro , 
Joaquín Oro, coyas seda, abajo se expresan, sobre b.rlo 
de do, carneros, 4 fi„ da |o, jf, « D« »

"i” P'.» mbb, b„b. ... 11".m

í..ra.Tr;:ijd

Ed£-'”
"Nu m . 1377.

ado, de edad/peb /a.tX’ “ T0' 50 

grueso de cuerpo, viste calzón de míhon ' ”dé cb'.*’ 
queta de terciopelo negro, calcillas a¿nlpe ' i ’ " 
de la tierra, y contra Dionisio ibafiez d ? í 
ciudad de estado casado de treinta v dnP T 
edad, estatura regular, peloso oL 3008 de 
radode barba; viste cahoo de mahoí 3231^7* CCr* 
ta de paño royo, chaleco de terciineM ’ i" 'T-6' 
Has negras y alpargatas de íla tierra «0^° ’ 7 C‘' 
despoblado de cinco cargas ""de leña ’v r r° •°CD 
tengo decretada; y encargo ‘á los refeH In^ P”8*0” 
por cuantos medios les dicte s e * Pr°CUren los mismos, y caso deL Eu ría o, de
cárceles de este Juzgado cTh^ á Ia8 
dientes, haciéndoles saber la causa8 de^ COr.,!8pon' 
el Icaso de que no pued La, 7 ,u I0/08100 e° 
deilsshcin/e y cns/ro hora,8
y veinte y tres de Diciembre de mil och/eT ? 
ctocuenta^y seis.=:Enrique Mor.le,._De ,u Óh  
Joan Crísostomo, Zapater. deo’

Parle no oficial.

A LOS SRES. SUSCRITORES.

Continuando su publicación en la misma im 
prenta, y con motivo de ser en el año próesimo 
este periódico de mayores dimensiones y de dar un 
munero mas por semana, se ha tenido que alte
rar en algún tanto el precio, y la suscricioii ser» 
en Zaragoza llevado á domicilio por un mes 12 rs 
por tres ÍV franC° dC pOrtC pw un mcs 16
1 or tres Í8. los que gusten continuar la suscri- 
llifa cidd7arl°din8Íénd"se íD. AntonioGa- 
node n» ti T 9- .v mandando el im-
P por hbianza o sellos de correos, por el tiem 
po que gusten suscribirse. De no verificárln isñ 
solo roediiran el primer número, para que vean las 
formas y del modo que se hace su publicación. '

Avilo interesante para las cía**, n-.:

TemeDdc Dece’i,,ad 105 individuo/d'e’ efu^S'de

que tienen devengados h.su cl a6„ ,3”l a ^ber?’

y medio por ciento de so total importe0y"n906 “i*0
remitirá á los misa)os redacrad P p r7 ,es
gan mas que firmarla h • • q06 no *en-
otorgar á fa.orde la pe’rson. parTeMe^c^ f 

E?EíÍ3E?S ssBsss 

cuanto antev loa que guaten el 'T C0™UD,,1acn 
li va nn i, J 8usre" e* aviso de su soscricion •» ya no lo hubieran verificado, para que nuedan r, 
«Ib-r con oportunidad las ventajaLm^ ",

vi^, cd°: ?-

vacante, siendo su vecindario de 11 O vednoa i’ 
mogona uraaia y eu do„cion conaia.e en 3 'ca^i «

P-i-y mi.-d /n8

dos por ,1 Ayuntamiento,' eítrigo ."dm,rí6’’ P‘Si" 
bre y d metdieo en d de Nov^b,/; ct “ ( : 
hdSL 8 =a'.L98 D,es P"» :
dp p ; ?eiCre,»rii de Ayuntamiento hasta el 1 o 
de Enero prdri.no riniente en que se p^rT ‘p

tisfechos de los fondo, municipales por ¡rime.,

«Manual de loa Juecea de pac , ,u, .
arreglado á la ley de enjuiciamehto civil » (Srdeoeí'n*”* 
•enore. y i lo, fuero, y observancia, «’ P”- 
A .gon que quedan vigente, por „D. Paacú,? Sa 
valí y Oronda,» Teniente Bacal de esta Ándl ■ 
y adíe,uñado conforme ,| Real decreto de 
Noviembre próximo pasado.^Se vende á 10 d 
¿V'h""-’ de Crespo Arco de ¿„e a ' y® ' "

éa kd" L, E 8 |CUChÍ"ei;Í1 0; Di"-i™o Bra” 
,e cane de los Escalapios. Fuera Hp Va, esa de los sedóte. Secretarios de b, J d" 
primera instancia, y en lo. JUzgado, deestovo abierta la a/sc bi u En b. PU",0, 1"=
ae vende suelto. á cuatro cuartos / n,,'.S"’°s 
dones últimamente impreso P 1660 de ‘dl'

nia. Su dotación será la consianna 3 °^,e-

•*" *'w“ ■■

Imprenta y librería de Antonio GalliTa.
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